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RESOLUCION W: _____ _ 

TALCA, 

23 SEP 2014. 
VISTOS, 

.. 
' '1 ' !"'m 
' - 7 

Lo dispuesto en los Artículos 30, 50, 670, 800, 1740 Y demás pertinentes del Código 
Sanitario; Artículos 40 (N° 3), 140, 140 (B) N° 20 Y 140 (C) y demás disposiciones 
pertinentes DFL N° 1 /2006 que fija texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del D.L. 
2763 del año 1979, y de las Leyes N° 18.933 Y N° 18.469; Decreto N° 136 del 08 de 
Septiembre del 2004, Reglamento Orgánico del Ministerio de Salud; Ley N° 19.880 que 
Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los 
Órganos de la Administración del Estado; el Decreto Supremo de Salud 594/99 Sobre 
Condiciones Sanitarias y Ambientales Básicas en los Lugares de Trabajo Párrafo "" en 
sus Artículos 16°, 1r, 18°, 190 Y 200, D.S. 148/2003 Reglamento Sanitario Sobre Manejo 
de Residuos Peligrosos, Decreto N° 60 del 2 de Abri l del 2014 del Ministerio de Salud 
sobre Nombramiento de Secretaria Regional Ministerial de Salud de la Región del Maule; 
Resolución N° 1.600 de 2008 de la Contraloría General de la República. 

CONSIDERANDO: 

• Carta de FERROVIAL AGROMAN CHILE S.A. CLC-25-FA-COT-005/14 para 
presentación de antecedentes generales con fecha de ingreso a Oficina de Partes 05 
de Junio de 2014. 

• Correo electrónico De: 'Karina Hernández Pontón'; Enviado el: lunes, 01 de 
Septiembre de 2014; Para: 'Natalia Fernández Bol'; CC: 'QUEVEDO TORICES, 
BEATRIZ', 'Ricardo Rodríguez Herrera'; Asunto: Solicitud de antecedentes. 

• Comprobantes de Pago N° S0711-3384; N° S0711-3383; N° S0711-3382 y N° S0711-
3381 todos del 10 de Septiembre de 2014 en caja de pago Talca. 

• Carta de FERROVIAL AGROMAN CHILE S.A. CLC-25-FA-COT-30/14 para 
presentación de observaciones con fecha de ingreso a Oficina de Partes, el 10 de 
Septiembre de 2014. 

CONSIDERANDO: 

1. Que los residuos sólidos no peligrosos provenientes de la actividad industrial propia y 
sus cantidades declaradas corresponden a: 

TIPO DE RESIDUO CARACTERíSTICAS 
CANTIDAD DE RESIDUOS 

(Kg. I mes) 

Maderas 
Despuntes, carretes y 

488 
embalajes de madera. 
Tambores metálicos, 
chatarras, alambres 

Fierros fierros , despuntes de 1732 
aluminio, restos de 
soldadura 

Cartones 
Cajas y cartones de 

50 
gran tamaño 
Neumáticos u otros 

Otros 
materiales que no 

100 
puedan asimilarse con 
residuos domésticos 



2. Los residuos correspondientes a semisólidos de hormigón, sólidos de hormigón, 
escombros, piedras, material vegetal y promontorios de tierra, pueden ser utilizados 
como insumas dentro de las actividades del proyecto o en caso de no ser esto posible 
deben ser destinados a un lugar que cuente con la respectiva Autorización Sanitaria 
para su disposición final, con un transporte autorizado. 

3. Que las características declaradas para el sitio de almacenamiento transitorio de 
residuos no peligrosos corresponden a: 

a. Cierre perimetral con revestimientos y divisiones de zinc, se continuará con malla 
tipo bizcocho hasta 1,8 mt altura. 

b. Sitio de dimensiones perimetrales: 3.000 mm x 6.000 mm x 1.8 mt; con 
separaciones de 2.000 cada una. 

c. Radier de hormigón con espesor de 10 cm. 

d. Techumbre con planchas de zinc en toda su zona superior. 

e. Lugares y contenedores identificados con letreros de material resistente y tamaño 
visible desde la distancia. 

f. Contará con tres separaciones de acuerdo a tipo de residuos: 
i. Despuntes de madera 
ii. Fierros 
iii. Otros (para acopio de neumáticos, cartones de gran tamaño, u otros materiales 

que no puedan asimilarse con residuos domésticos). 
g. Contarán con dos extintores del tipo PQS de 10 kg. cada uno. 

4. Que se contemplan cuatro patios de acopio de residuos denominados como: 
a. Patio de salvataje para la Faena los Maitenes. 
b. Patio de salvataje para la Faena los Bobadilla. 
c. Patio de salvataje para la Faena Plataforma lo Aguirre. 
d. Patio de salvataje para la Faena Laguna del Maule. 

Que serán de iguales características a las indicadas en el Punto 3 de esta 
resolución. 

5. El generador de los residuos FERROVIAL AGROMAN CHILE S.A. deberá 
transportar sus residuos con empresas que cuenten con las Autorizaciones 
Sanitarias respectivas, de igual forma la disposición final debe realizarse en 
plantas de tratamiento o rellenos sanitarios con Autorización Sanitaria y 
Calificación Ambiental favorable. 

6. Cabe señalar que FERROVIAL AGROMAN CHILE S.A., generadora de los 
residuos, debe mantener registro actualizado tipo carpeta en que se contemple: 
fecha de ingreso a bodega de almacenamiento, tipo de residuo, lugar de 
procedencia, cantidad (en kg.), fecha de retiro, transportista, patente del vehículo y 
lugar de disposición final de los residuos. Además deberá mantener los 
comprobantes que respalden lo indicado, lo anterior con la finalidad que la 
Autoridad Sanitaria pueda verificar lo registrado. 
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7. Que se deberá dar cumplimiento a los procedimientos declarados en los 
antecedentes para el manejo interno de los residuos industriales no peligrosos 
generados en la actividad productiva; tomando todas las medidas de seguridad 
para la protección de la salud de los trabajadores, comunidad y medio ambiente, 
controlando cualquier impacto ambiental negativo. 

8. En caso de incumplimiento a procedimientos establecidos en los antecedentes 
presentados, tales como disponer y/o trasladar los residuos con empresas que no 
cuenten con las autorizaciones respectivas, se dejará sin efecto la presente 
Resolución, sin perjuicio de las sanciones que aplique la Autoridad Sanitaria en 
conformidad con la normativa vigente. 

RESOLUCiÓN 

APRUÉBESE LOS CUATRO SITIOS DE ALMACENAMIENTO TRANSITORIO DE 
RESIDUOS INDUSTRIALES NO PELIGROSOS (descritos en el punto 4 de la presente 
resolución) de FERROVIAL AGROMAN CHILE S.A. RUT: 96.825.130-9, ubicado en 
Calle 4 Norte 1154 Comuna de Talca, representada legalmente por Domingo de 
Alvarado Gonzalo, RUT: 21.227.618-9, para el almacenamiento de residuos 
industriales no peligrosos declarados, provenientes de la actividad industrial propia del 
proyecto Central Hidroeléctrica Los Cóndores. 

VOV~C/R 
Int. N° 82 
16.09.2014 

DISTRIBUCiÓN: 
- DOMINGO DE ALVARADO GONZALO 

ANÓTESE Y COMUNí 

MINISTERIAL DE SALUD 
REGiÓN DEL MAULE 

REPRESENTANTE LEGAL FERROVIAL AGROMAN CHILE S.A. 
Calle 4 Norte 1154 Comuna de Talea 

- Unidad de Emisiones y Residuos Industriales 
- Oficina de Partes. 


